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Guayaquil, 8 de julio del 2016 

Señor 

EDUARDO ENRIQUE NAVARRETE ROMERO SS 9,6) 
Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Cumplo con informarle que la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas en sesión 

llevada a cabo en esta ciudad el día 28 de abril del 2016, resolvió por unanimidad de votos, 

disolver anticipada y voluntariamente a la compañía OMNISA S.A. En Liquidación, de 

conformidad con lo que estipula el artículo 383 de la Ley de Compañías, Se la designó a usted 

como LIQUIDADOR SUPLENTE, confiriéndale además de las facultades establecidas en el 

artículo 387 de la antes mencionada ley, la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía para efecto de la liguidación. 

OMNISA S.A. En Liquidación, se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario 

Trigésimo del cantón Guayaquil, Ab. Piero Gaston Aycart Vincenzini, el 2 de agosto de 1988 y se 

inscribió en el Registro Mercantil de este cantón, el 26 de septiembre de 1988. 

OMNISA S.A. En Liquidación, fue disuelta voluntaria y anticipadamente mediante escritura 

pública otorgada ante la Notaria Trigésima Novena de este cantón, Dra. Martha Susana Viteri 

Thompson, el 13 de mayo del 2016 e inscrita en el Registro Mercanti) del cantón Guayaquil, el 

30 de junio del 2016. 

Atentamente, 

Oporars) 
Cecilia del Carmen Saavedra Lecaro 

Presidente ad-hoc de la Junta 

RAZON: Acepto el cargo de LIQUIDADOR SUPLENTE de la compañía OMNISA S.A,, En liquidación, 

para el cual fui elegida. 

Guayaquil, 8 de julio del 2016 

Eduardo Enrique Navarrete Romero : 

LIQUIDADOR SUPLENTE 

C.C. 10902638576 
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,¡Registró Mercantil de Guayaquil 

  

NUMERO DE REPERTORIO:28.404 
FECHA DE REPERTORIO:13/ju1/2016 — 
HORA DE REPERTORIO:12:51 r 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: y S 

  

1.- Con fecha trece de Julio del dos mil dieciseis queda inscrito el presente 
Nombramiento, de Liquidador Suplente, de la Compañía OMNISA S.A, ) 
EN LIQUIDACION, a favor de EDUARDO ENRIQUE NAVARRETE 
ROMERO, de fojas 30.982 a 30.984, Registro de Nombramientos número 
8.246. 
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Guegaqil, 14 de ode 2016 a REGISTRO MERCANTIL | 

L Y DILEGADA 

REVISADO POR: DN O ¡ | 

a | 
La responsabilidad sdbre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenorde lo establecido en el Art, 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de-Dátos Públicos. í 
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11460 2016 W:Yo. 

Receptor: Michelle Calderon Palacios 
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